
NUM. 246.- SABADO 16 DE OCTCBRE DE 1897.

^okiitt®®1tctel
DE LA

çaewsEsa as 6®a»®»a
^onlo 1.0 L*s leye# obligarán ea la Península, lela# 

"«*wss y Canarios, 4 lo# veinte días de su promulgtoión, 
“ ’” *® diapasiese otra cosa. Se entiende beoha la 

i^’ltetoión el día en qua tannin# la inserción de la ley 
«la «<wíía aitoíaí.
.J”: *•“ La ignoraacía de la# leyes, no excusa de su 
tampUndento. "
M„^ ^‘^ Las leyes ao tendrin electo retroactivo, si no 

pusieren lo contrario. (OÈdiÿe cicíí tupeníe)
®**' de«éto de 4 de Bn«ro Ce 1888 y la Beal orden

- Agosto de 1091. disponen no se otorgue por las cor- 
^rooiones provinciaies ni nlnnicípalee ningún documento 
? «eritura «ia que los rematwita» presenten los recibos 
” Caber satiaíeoío los derechos de inserción de lo# onun- 
’W" de subastas en la ffaesfu d* J/edríd r Bolstut OnoiAL.

SESCBIPCIÔN PARTICULAR

Bu CÓSnOBA Fo-aUl.

Uu me» 
Trimestre..- ■ * ' ®
Seis meses.........................16 60
Dn alto. . ...... OS

Pon*, nn OdanOa*
-Un mee-. • • * • 

Trimastra...............  
gris .......... ..............
Una&o

F SIM**.

11 36
32 60
46

ir^tro «wHe, SS efei ó»o» da psírta.
8« publica todo# lo* di##, oxeept# le# doMlagi».

NOTA IMPOBTANTB.—Inmodiataaeoto que toe Síes. Alcalde# 
y Secretarios reciban este “BOL3TIN„ diSMudrán que se Aje 

un ejemplar en el sitio de coatumbre, donde permanecerá 
hasta sl recibo dq! nti tas re siguiente

! Las Leyes, órdeues y wrancios que se manden public#» 
i en loe Boletinu Ofioiaiet ae han de remitir ai Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarin 4 lo# editoree de 
los meneionadoe periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y SI de Octubre de 18ÏÎ4).
Lo# sefiore» Secretario» ouiderin bajo su mas estrecha 

rsBponsnbiíídad, de oonsorvar los nhiccroB de esto Eeletíti, 
coleccionado# para su enonademaoión, qee deberá verif* 
corsé al final de cada aflo.

AnvuvwMOiA. Conforme con la oeadlbión 4. reí pifa- 
go que ha servido de base pata ta eubaeta, no se ine«trtt4 
ningún anuncio que sea 4 înattneia de parte Sin que abo
nen loe intere andes el importe de su nublicaeíóa, 4 tasón 
do 26 céntimos por linea 6 parts de »11», y la venta de nú
meros sueltos 4 88 céntimos.

ÎKsitocia ie! Consejo io ïialsiras -XZ.T.^.l^“^^^^i
(SoMiff de! 14 de Ootobre)

oS. MM. el Rey y la Reina Re- ZO8 para interponerlos. 
^^(Q. D. G.) y. AugueUi, Real 
^^ttiiUa, continúan 'en esta Corte

^Q^novedad en au importante sa

MINISTERIO DE HACIENDA

^^linuadón del Programa depregwt- 
^®* poro el primer ejercidá de oposí- 
®*oues de aspirantes á ingreso en el , 
Cuerpo de Abogados del Estado. 1 

^ 2^4. Clases paswas,—Idea general j 
^J* ’®8Í9Í»oióu vigente.—Razón de' 
*ist6Qcia de tos Montepíos y de las ; 

P®O8Íoae9 del Tesoro.—Necesidad de . 
f® ortnag^ ¿ouál de los dt» sietemas ea- ' 

ra ’®utajo8o para el Tesoro y pa- * 
lartioulares? j 

Clases pasivas.— Dereohoa pa- 1 
'^^ ^*^" fenoionarios públicos.'- j 

fáv *** °^U0au á ea favor .y qué otros á j 
^1 '^'* ^’^^ tanailiag.— Cesantías.— ¡ 

^^' Ues tienen deraoho á las miamsa. í 
^^ ubilaoiojieg.■-Cirounetanoias queae 
éH*^ ^* f®Unir para tener derecho á 
> ^^'^ '3crviúiú8 abonables.—Sueldo 

^Solador. i 
siv ^^ ^^fiSes pasivas.- Derechos pa- 1 

8qQg losfunoionerios públicos cau- i 
ÿioa^ ^-^*^^ *^^ ^'^^ fatuilias. —Mente- | 
^0 '^^^^‘^“®'^^?^ y edapíeos incorpora- • 
4.1 k?'‘ ••• ?• ellos.—Pensiones ' 
Un ®®®'®! situación legal en que han 
d ^^'^^ 'icepuéa del decreto ley de 22 
'‘• Octubre de 1866.

fie. ^^^ses pasivas.—Dísposioio- 
siJ ^P’^Ofiblas ea materia de Glasea pa- 

3ç " ®® pensiones re tanner a tories, 
®fiB6t*^*°**' "^^ exclaaetrados y de ee- 
3^ '^®®—Limosnas de Almadén.-— 

2^58^^ ^* supervivencia. 
^^ ■ Clases pasivas. — Instruoción 
de peta el reconocimiento 

trechos pasivos. — Jurisdiooión

0109.—Raoataos contra Jas resolaciones 
de primera y eegnnda inatanoia y pla*

5
2S9. Clases pasivas.—Revisión g& - 

nefn! do expedientes, dispuesta por el 
<lec^’.iqto ley da 23 de Ootabre de 1868.- 
Sne vfactos.— ^isposiciónes posteriores 
que han modificado la revisions

260 Dsl Consejo de Ministros ó 
G0biernIf, y -de los Ministro*.—Mistós 

; del primero.—Distinto carácter de loe 
segundos daraots la Monarquía abso* 
Jota ; en lae oouatitaoionalea, — Sos 
atribuciones.

261. Facultad de los Ministros para 
revocar ó reformar sus actos Ó los de
sas predeoesores.-Reepon^abilidad mi- 1 
niateriak— Sae clases. —Sistemas para î
hscerla efectiva y exposición del vi- f oión y atribuciones. í
gente ea Eapafia. 274. Organización y atribuciones

262. Organizaoión y atribaciones i de la Administración de Hacienda pú- 
’ blioa en las provincias. — Administra- , 

oiones eepeoiales en las provinoias de 
Alava, Guipúzcoa y Navarra y Vía-

del . Ministerio de Estado.—Objeto del 
Coerpo Goasnlar ; sus ionoiones.

263., Organización y atribuoionea 
del Ministerio- de Gracia y Justicia.— 
Gonoepto d^l Notariado y sn organisa- 
ción.-^Regietto de la propiedad.—Sa 
organizaoión. — Establecí mi en tos pena
les.— Registro civil y de actos de'últi- 
oía voluntad.

264. Organizaoión y atribaoíonee 
del Ministerio de la Gobernación.

265. Organizeoión y atribuoiones 
del Ministerio da Fomento.—Registros
delà propiedad inteleotaal é indaetrial. j

266. Organización y atríbaoiones . 
del Ministerio deHaoienda.—Servioioa j 
A cargo de la Secretaria.-Inspeúoión bienio, como Présidentes de loe Ayan- 
de Hacienda.-Idea de las demás Jan- j tamieutos y como Jefes de la Adminie- 
tas y Comisiones dependientes y aaii- j kMión municipal.
liares del Mimsteiio de Hacienda. S79- Ayuntamientos.—Sa oonoep-

267. Organizaeión y servicios á j to.—Idea de su organización. — Atri-
] cargo de la Dirección general del Te- 1 buoionos de los Ayuntamientos que 
• SOTO y Ordenación general de Pegos al ! producen efectos inmediatamente eje- 
? Estado.—Organización y atribuoiones J cativos. — Conslderaoióju espacial de 
i de la Intervención general de la Admi-; i otras facultades de los Ayuniamientos 
í niatración dsl Estado y de la Coutada 1 en ciertas materias.

ría Central ’ ‘ * ■ 1' ^’^^ ^® ^* Bphefibemjiá e¿ g et eral. 
' 368. Organización y atribuciones -Misión dsl Estado en materia de Be-

de las Direooiones generales de Pro
piedades y Derechos del Estado, de la 
Dadda pública y de le Jauta de Olaaea

i

î

269. Organizaoión y atribaoiones 
de las Direooiones generales de Adua- * 
ñas, do Contribuciones direotse y de 
Contnbncioaes indirectas.—Delegación 
ded Gobierno ea el arreudamientó de 
Tabacos.

270, Dirección general de lo Con-- 
tencioso.—Su.s precedentes y solosl nt- 
gauizaoión. — Servioios que presta.' ; 

271. Cuerpo de Abogados del Es- ; 
tado.—Sus precedentes.—Funciones y . 
deberes de los Abogados del Estado.

272. Consejo de Estado.—Su oaráo- , 
ter, organización y atribuoiones, ■ 

273. Tribunal de Cuentas del Bei- i 
no.—Idea de sue caracteres, organiza- 5 

oaya.
276. Gobernadores de provincia.— 

Su doble carácter.—Sos atribuoiones, 
— ¿Cuándo cansan estado-aue providen- Administración y de la de los Tribu- 
oiae?-Reour8Os contra sus reso lacio- nales ordinarios respecto á servidum- 

nea.
i 276, Diputaciones provinciales.— 

Su organización y atribuciones.
277. Comisiones provinciales. —So 

[ organización y atribuciones.
1 278. Alcaldes.—So doble carácter.
' —So nombramiento.— Idea de sus atri

buciones, como representantes del Go-

nefioenoia.—Concepto de la Beneficen
cia pública.—Bienes de Denefioenoia.- 
¿Quiónea representan y defiendan à loe 
establecí mientos de Beneficeooia ante 
los Tribunales?

281. Concepto de la Benefioeucia 
partíoular.—Fnnoiones del protectora
do y Autoridades que lo ejeroen.—No
ciones générales del patronazgo.—Re
glas administratives referentes ó la in* 
ooaoión y proaeocoión de los asuntos 
que interesan & los establecimientos 
particulares de Beneficencia.

382. Funciones da la Admioietrs— 
ción respecto á los bienes de dominio 
público en general.—Cuestiones que 
son de la competencia de la Adminie- 
traoión y de los Tribunales ordinarios 
en materia de caminos, aguas, minas y 
montes.

283, Concepto de la expropiación 
forzosa y sn fundamento racional. In
dicación de la legislación vigente.— 
Requisitos para llevar á cabo le expro
piación.

284. Concepto, fundamento y ola- 
sifioación de las servidumbres públicas. 
—Breve examen de las mismas.—Cues
tiones que son de 1a competencia de la 

bres.
285. Juegos, loterías y rifas — Per- 

aeoooión del juego prohibido.—Exa
men de las dieposioiones vigentes sobre 
oirouleción y venta de biiletaa da rifas 
ó loterías.

286. De los contratos administrati- 
ves.—Fundamento de su eupeoiahdad. 
__Sas diferencias con el contrato civil.

287. Forma del contrato adminis
trativo en su oelebraoión.—Importati- 
oía do la mieina.—Principios en que 
descansa la contratación públioa.—Su
basta y concurso. —Diferincias entre 
una y otro.

288. Preparación de los contratos 
administrativos. Pliego de condicio
nes para la oelebraoión de las anbastas 
públicos, —Gondí4ioúe8'faQO.UsUVd8 y 
reglas de subasta que deben contener.
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— Anonoio de la subasta,—Tiempo má
ximo del mismo y faoaltad del Gobier
no en en rednooión.

289. Celebración de la subasta para 
toda clase de servicios pàblioos.—For
ma de haoerse las proposiciones por loe 
licitadores y deonmentos qne han de 
acompasar á las mismas.— Depósitos 
provisionales para las aabastas.—Qué 
objete tienen.—Adjodioación provisio

nal y definitiva de la sabasta.— A qne 
fonoionarios corresponde declarar una 
y otra.—Contratos exceptoados de la 
ea basta.

290, Frestaoión de fianza en toda 
clase de contratos públicos, — Otorga
miento de escritcra de la misma.— 
Principales requisitos que debe conte
ner.—-Fianza en efectos públicos.— 
Examen de la Beal orden de 2 de

Agosto de 1893.—¿Es necesaria boy le 
oonoarreneÍB de Ia mujer casada al otor 
gamienta de la escritura de fianza por 
en marido?

291. Principales efectos de los con
tratos administrativos.—Modificación 
y rescisión do loe mismos.—Caándo 
procede,"Jurisdicción competente pa
ra conocer de esta materia.—Razón de 
so competencia.

292. Idea de Ia contratación pro
vincial y municipal.- Disposiciones qae 
le son aplicables.

293. Propiedades, —Üe los diferen
tes bienes y derechos qne pertenecen 
al Estado.—xudioaoión de los misEnos. 
—Vacantes y mostrencos.—Oerácter 
de las cuestiones que pueden scsodar- 
ee sobre los mismos,—A quién comp®' 
te conocer de el las,—Obligaciones de 
loa Abogados del Estado.

(Continuará.)

Gobierno civil de la provincia de Córdoba
NÚMERO 3161

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS.—NEGOCIADO DE CARRETERAS.
Incoado el expediente de expropiación que en el término municipal de Priego ocasiona la construcción de los trozos segundo y tercero de 

la segunda . eccion de la carretera de Encinas Reales á Priego por Rute y Carcabuey, se ha rectificado por la Alcaldía de Priego la relación 
nominal de los propietanos interesados en dicha expropiación, formada por la Jefatura de Obras públicas de esta provincia, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el art 17 de la ley de expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, se publica en este periódico oficial para que en el 
tormmo de quince días puedan exponer las personas o Corporaciones interesadas lo que sea pertinente contra Ia ocupación de las fincas, dirigíen- 

!“ ’^.®’™ ?“® previene el art. 24 del Reglamento para la ejecución de la referida ley-
Córdoba 14 de Octubre do 1897.—El Gobernador interino, Luis Rodríguez.

(RELACION NOMINAL QUE SE CITA)

Obras públi(3as.—Provincia de Córdoba.-—Término municipal de Priego.
Relación nommai de los propietarios de fincas á quienes afecta la expropiación forzosa, por causa de utilidad pública, con la construcción de 

los trozos segundo y tercero de la segunda Sección de la carretera de Encinas Reales á Priego por Eute y cicabuey, cuya relación se 
adiciona con antecedentes del amiUaramiento. j> j

Número 
de orden 

de 
las fincas

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS Clase de cultive. Sitio donde radican y linderos.

1

2

3

4

5

€

7

8

9

Daqae de Medinaceli............................

Herederos de Joan Molina.................. 

Valerio Roiz Serrano...........................

Antonio Arjona Trigo........................ ..

Rafael Serrano Valverde....................  

Joan Valverde Delgado......................  

Cristóbal Sicilia Moyano....................  

Francisca Serrano Falomeqae...........

Ana Serrano Falomeqae......................

Secano para cereales y mon
te alto y bajo................. ..

Monte alto......................

Idem...........................................

Secano para cereales con oü 
vos......................................

Monte alto...............................

Idem.,........................................

Monte alto y bajo..................

Secano para cereales, olivos 
y monte alto y bajo.......

Olivar, calma, monte, mao- 
chones y pedrizas...........

-------------- ---------------------- —------------------------------- -- ------------------- ------------------——■—

‘^“ J’®^*^®*- '‘^^‘^ *' ^’ ‘^"'‘» ‘^^ D- Manuel López; 3. de D. Vicente Valverde* 7 
E. y 0. de Joan Roldán.

En los Villares ó Chaparral: linda al E. otras de Valerio Raiz Serrano* 0 de FrauoiS' 
00 Osuna Martos; N, de Diego Polo, y N. del Dnqae. ’

^“ m ‘^ Chaparral: linda el E. otras de Dolores Valverde y Antonio Arjo»®
Trigo; 0. herederos de Joan Molina; N, de los de Antonio Navas Osona, y S. da 
Dnqae.

®“ !®Í Villares ó Chaparral: lindan al N, otras de Rafael Serrano y Valerio R«ií: ^' 
del Duque; E. de Simeón Merín, y 0. de Valerio Baiz.

So los Villares ó Chaparral: lindaa al N. otras de Francisco Zamoranos,* E. de Vale' 
no OHanB^ S- dó Joan Sórrauo^ y Oi de! oistiiOs

®^“ XV’*’’Sy ^ Chaparral: linda ai N. y S. olivar de Antonio Zafra Camaoboj E. de 
Cristóbal Sicilia, y 0. de Rafael Serrano,

En bs Villares ó Chaparral: linda al N. otras de Dolía Pranoisoa Serrano Palomeq“®' 
S. da Jaan Valverde; E. dal Dnqae, y S, la siena de Dofla Ganara Patomeqoe-

En Jos Villares, cortijo nombrado del Torcal: linda ai B. otras de Daña Ana Sarrano 
Palomeque; N. la cordillera de la sierra Gallinera; 3. la vereda real, y 0. tierras d® 
Cristóbal Sicilia.

Ea loa Villares, cortijo nombrado de Aranda: Jinda al N. la sierre Gallinera; E. t*®' 
rraa de loe herederos do José Mería Oaracnel; S. la vereda real, y 0. tierras de 
Dofla Francisca Genera Serrano,

NOTAS.—La finca número 2 resalta amillarada à nombre de Francisco Osane Martos.
Le idem número 3 rescita amillarada á nombre del mismo Francisco Osane Martos.
La ídem número 4 aparece amillarada á nombre de Crietóbal Osana y Oaona.
La ídem número 6 aparece amillarada á nombre de dofla María de loa Dolores Valverde Loana.
La idem número 6 resalta amillarada 4 nombre de Joan Valverde Laque.
La ídem número 7 resalta amillarada à nombre de Antonio Sicilia Moyano.
La ídem número 8 aparece amillarada 4 nombre de don Andrés Galisteo.
La Idem número 9 aparece amillarada 4 nombre de don Antonio Serrano y Serrano,

Priego 10 de Octubre de 1897,-El Alcalde, Félix Pérez. -El Secretario, Juan de Callava.
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8081 ERNO CIVJL
DB LA

PftOVIIVClA DE CÓRDOBA

Circular num 3i6S

PESAS Y MEDIDAS
» J“ .®“®PÎî«»»«“to de la ley de Pesas 
y Medidas de 8 de Juho de 1892, y re. 
«Umento dpi seryido de 6 de Septiem-, 

>■« de 1896, y haoiendo nso de las 
fl noiones que me oonfiere el dUiiae 

29 ^f^*®®^® ®®« 8^11“>o 108 días 21 y 
oornente para que tenga loga’- 

astro del Rio la eonprobaoiÓn de 
sa ^^ ^ fusdidae é instromentos de pe
lo \^’’’’**P®^di®ûte al prasonte año, y 

as ?7 y 28, también del corriente, 
^'^^ ^^ praotique el serricio refe- 

en Baena.
Córdoba 14 de Ootubra de 1897.

El Gobernador interino,
^^^^__ _ Lu s Rodriguez.

WSTWCM DE HACIENDA
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Nûm, 3163 
EXPLOSIVOS 

^^'^^°*^**^“ general de Contribo- 
®0tc^^ **^^^*^^°*'*^’ ®°’* ^®®^“ ^^ ^^' “®® 

* j®®"*^^®® ó esta DeUgaoión de 
«Ji^^® ]* orden sigaionte:

**^8 /^^^^'^‘^ general de Contribnoio- 
'^''UrU 7®'’*®®'~^® Sociedad Arren- 
rjg y ^ isaononolio sobre lag pólvo- 
^«uit'd*®’'*^ ^^P*°®^’^*’* *® ®^® ^° ^®^ 
U *^®® ^* están oonoedidae por 
*601 '°^'^^ 2^ de la eaoritara del oon- 
“^mb ’t *^**^® ®°® ^® Hacienda, ha 
^^^U '^^n ^ ^ Vicenta Morino y No- 

Delgado y RaTÍano, 
^' 'Ha ■ '^^ sjeroer es esa provincia 
’obte^A^L^'^ ^ vigilanoia del impacato 
“Ootrab.*'' ?’ materia» y perseguir el 

^ b b^^^ ^ defrandaoión.
te * ’®odo sido antorizadoe por es- 
^®f8 d **^*’ lodividnos menctonados 
^’*Wo>^rv*” ®’ citado cargo, Io 
^^find * * ^’ ^^^* ®® inteiigenoin 

/916 lo anancie al públioo por 
Dio ““^Bï’H OwotAL.

^®drid ?'**’^’^® ^ V. S. mochos afioe. 
iel ^* Octobre de 1897.- Cenón

DalVin .*®*'^® li* Hacienda de la pro- 
““*» de O0rdoba.„

’' Pfei °’^*®^*’‘®*®’ito a Io dispuesto en 
'’'’‘fdad"®*^^^ Ofdeo. esta Delegación ha 
’^®Qial *^ ^^ P'lbliquB en este periódico 
*¡^®de8^A^** °°“°^'®'®ii-o de las Auto- 
''‘*8»'6a^ar '®'^®®*‘'*®'®® * qaienes pueda 

’^ouï®*’* Octubre de 1897.— 
" ^«f® de Bernabé.

^^UNTAMIENTOS

b,
OBEJO

Núm. 8141
^ta deí®*®’^®”®?® Soto. Alcaide presí- 
^^ ^iUft. ^^^^^®nto conetitncional de 

«uir Jq^ ®®ber; que qqq objeto de eztin- 
*Unen^ ®°}®«le9 dañinos que tanto 
*®^® té perjudicando la ganadería en 

''‘Aino munioipal, y previa la 

autorización necesaria, eé procederá 
par personas peritas designadas al efeo. 
to, desde el diez y ocho del actual á 
distribuir bolillas, saturadas da ex trig- 
nina, en los puntos menos peligrosos 
para los animales domésticos, en esta 
forms:

Del 18 a1 23, ambos inolneive, ea las 
oumbres ó lomas de Campo Alto y sus 
inmedisoiones, y en los restante días 
del mea eé llevarán á cabo estas ope
raciones en los patajes más adecuados 
de la parte Norte del término.

Obejo 10 de Octubre de 1897.—Mar
cos Savariego.

LUCENA 
Núm.3170

No bebiendo habido poétores á la 
subasta de la muta hallada sin dueño 
conocido, en este término municipal, 
cuyas Sedas se expresan ai pié, se anan - 
cié la segunda bajo el mismo tipo del 
avalúo, cuyo acto tendrá lugar en el 
despacho de esta Alcaldía, el día 22 del 
corriente, á Ias tres de su tarde, bajo 
la presidencia de mi autoridad; advir- 
tiéndosa no se aceptarán proposicio
nes que no cobran las dos terceras par
tes de la tasación; que para tornar par
te en dicha subasta será requisito in
dispensable la pressutaoión de la cedo 
la personal y la oonsignación en la Ca
ja del Municipio, del importe del cinco 

* por oiento de la cantidad que sirve de 
tipo para la subasta, y que el importe 
del remate será satisfecho en el mo- 

: mentó de la adjudicación.
Lo que se hace públioo en esta for

ma para ocuocimiento de cuentos quie
ren interesarse en dicha licitación.

Lucena 12 de Octobre de 1897.— 
José de Mora.

Señas de la caballería
Una muía de ooatro años, oastaña 

ciare, rayana á la marca y con el Hierro 
en la tabla izquierda del cuello, valo
rada en trescientas cincuenta pesetas.

LA CARLOTA
Núm. 3171

Don Joan Aguilar Mo3oa, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: Que terminado en bo

rrador el repartimiento del déficit del 
encabezamiento de consumos da esta 
villa, para el ejercicio corriente, se en
cuentra de manifiesto en esta Secreta
ría de Ayuntamiento, por término de 
ocho días, á fin de que loa oontribo- 
yantes en él comprendidos presenten 
las reclamaciones que orean couve 
Dientes.

La Carlola 14 de Ootabre de 1897.— 
Joan Aguilar.

JUZGADOS
MADRID

Núm. 6168
Cédula de notifieaeidn, 

requerimiento ÿ aperdlñmiento.
En los autos de secuestro que por 

repartimiento se sastanoian en el Juz
gado de primera instancia del distrito 
da Palacio y mi Escribanía, promoví-

. dos por el Banco Hipotecario de Es
paña con doña Francisca de la Torre y 

, Vargas y don Benjamín y doña Julia 
. Odges y de la Torre, como herederos 
Í estos dos Últimos de su maire doña 
¡Rafaela de la Torre y Vargas, se ha 

dictado el auto cuya parte dispositiva 
< dice asi:

ÍSa señoría, por ante mí el Esonba- 

no. dijo: que debía deoratar y decreta 
ol secuestro, posesión y entrega interi

na de la fiuca hipotecada por doña Ma 
ría Franoisoa y doña Rafaela de la To
rre, á favor del Banco Hipotecario de 
España, y en nombre de éste al porta
dor del exhorto que al efeoto se libre 
al Juzgado de primara instancia del 
Puerto de Santa María, el cual será da- 

1 do á conocer á loe inquilinos de la finca 
1 radicante en aquella población, á quie- 
j nes se requerirá para que le satisfagas 
’ los alquilares correspoudiantes y man

dar, como mando, que se anote esta 
resolución en el Registro de la Propie
dad de dicho término en que consta 
inscrita la finca, librándose al efeoto el 
oportuno mandamiento por duplicado; 
expídase otro exhorto por separado á 
dicho Juzgado, pera que interese del 

j mencionado Registrador certificado en 

! relación y sin limitación de tiempo da 
; las cargas de todas clases impuestas 

sobra la finca, según los antiguos y 
modernos libros, y requiéraseá doña 
María Francisca de la Torre y á doña 
Jalla y don Benjamin Hodges de la To
rre, corno sucesores de doña Rafaela da 
la Torre, para que en el término de seis 
días presenten en la Escribanía los tí
tulos de propiedad de la finos; bajo 
apercibimiento que de no hacer lo sa 

; mandarán sacar á so costa las certifica- 
oiones y testimonios necesarios, ha- 
oiéndoles saber à la vez el Secuestro y 
posesión acordados en este proveído, y 

1 efectoándosa el requerimiento y noti 
* ficación por medio de edictos, en que 

se insertará la parte dispositiva de es
ta resolución, los cuales se fijarán en 

’ los sitios públicos de costumbre y pu- 
S blicarán en el Diario oficial de Aoisos 

1 y Gacela de Madrid y en los Soletines

; Oficiales de las provincias de Córdoba 
jl y Sevilla, donde tuvieton sos últimos 
7 domicilios, para lo que se expedirán 
f también los oportunos exhortes á los 
’ Jueces Deoanos de ambas capitales, 
1 acompañando las cédulas necesarias, 
Í Así por este su auto, lo uaandó y firma
5 el señor don Eduardo Ruis García de
( Hita, Jaez de primera instancia del 
i distrito de Palaoio de Madrid á diez y 
J ocho de Septiembre de mil ochocientos
1 noventa y siete, de que yo el Actuario 

doy fé.—Eduardo Ruiz Garcia da Hita. 
—Ante mi, Antonio Ponce de León.

En so virtud, y no siendo posible 
hacer la notifioaoión, requerimiento y 
apercibimiento acordados á los referi
dos interesados, por no constar sus do
micilios é ignoraree su paradero, expi
do la presente cédula en cumplimiento 
de lo mandado, para que dichas dili 
gencies produzcan los mismos efectos 
que si les hubiesen sido hechas perso
nalmente.

Madrid ocho de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.—El Actuario, 
Antonio Ponce de León.

MONTORO 
Núm. 8169

Don Jos 'í Garci a Valdecasas y Garcia Valde
casas, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.
Hago saber: que por don José Gó

mez Criado, natural y vecino de Villa 
del Rio, se ha presentado escrito en 
este Juzgado, manifestando que su Her
mano don Francisco Gómez Criado, 
natural y vecino de Villa del Rio, fa
lleció en la misma villa el día primero 
de Abril det presente año, sin otorgar 
disposición alguna testamentaria, sin 
dejar asoeudientea ni deBOendleutes le
gítimos, ni más ooleterales que á su 
hermano el don José Gómez Criado y á 
sus sobrinos doña Estrella Gómez Ji
ménez, don Francisco, doña Dolores y 
don Enrique Obrero y Gómez, doña 
Ana María, doña María de la Conoep- 
oión y doña María Josefa Gaya y Es
pejo y don Camilo y doña Plácida Tá* 
pía y Espejo, Hijos respectivamente de 
eos difuntos hermanos don Juan Gó
mez Criado, doña María Griatina Gó
mez Criado, doña Ana y doña Merce
des Espejo Criado, ó interesado se le 
declare únicos y universales Herederos 
abíntestato del don Franoisco Gómez 
Criado.

Lo que anuncio por medio del pre
sente, qae sirve de llamamiento, á fin 
de que los que se crean con. igual ó me
jor derecho á indioada herencia, com
parezcas á reclamarlo eu este dicho 
Juzgado, dentro de treinta días, á con
tar desde al siguiente á aquel en qae 
se verifique su inserción en el Boletis 
Oficial de esta provincia.

Dado en Montoro á catorce de Octu
bre de mil ochocientos noventa y sie
te.—José G. Vaídeoaeas. —Pop manda
do de 9, S.% Licanoiado Juan Miguel 
Criado.

Núm. 3147
Don José García Valdecasas y García Valde

casas, Juez de inatmaoión de esta ciudad y 
su partido.
Por la presente, que se insertará en 

el Boletin OpioiAL de este provincia y 
Gacela de Madrid, se cita, llama y em
plaza ai individuo ó individuos cuyas 
señas y cirounstanoias se ignoran, que 
es la soche del treinta de Septiembre 
último ó madrugada del primero del 
actual, penetraron en la bodega del 
molino aceitero nombrado de los Fis
cales, sierra de este término, pertene
ciente á don Manuel Medina Pedrajas, 
Haoiendo un agujero en el tejado de la 
misma, robando como anas treinta y 
cuatro á treinta y ocho arrobas de acei
te, que como residuos de dioha especie 
quedaban en tres tinajas, y se dejaron 
una bota de becerro blanco de ana pie
za, oon elásticos color café claro y el 
oontrafuerte por la parte de afuere del 
talón, propia pare hombre, y además 
ana soga de esperto, pare que dentro 
del término da diez días, comparezcan 
es la sata Audiencia de este Juzgado, 
sito en Ia calle Salazar, número cuatro, 
de esta oíadad, con el fin de reoibírtea 
declaración y responder de los cargos 
que les resultan; apercibidos que da no 
comparecer lee parará el perjaiuio á que 
baya lugar.

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades, tanto civiles no-
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mo militares y demás individuos de la 
policía jadioia] de la naoióo, procedan 
á la averiguación de quién ó quiénes 
sean los autores del hecho referido, los 
que caso de ser habidos los pongan á 
diaposioión de este Juzgado, en oalidad 
do detenidos, en la oarool do este per
filo, pues así lo tengo acordado es la 
cansa que se signo en este dicho Juz
gado sobro mencionado hecho.

Dado en Montoro á cobo de Octubre 
de mil ochocientos noventa y siete.— , 
José G. Valdeoaeas.—Por mandado do 
S. S.*, Licenciado José Benítez Lara.

Número 8160
Por el presente edicto se cita y 11a- i 

ma á Manuel Serrano Lora, vecino de | 
Villa del Rio, y en la actualidad de ? 
Andújar, pero en paradero actual ee 
ignora, para que dentro del término de 
los diez días eignieatee al de la inser
ción del presente en loe Boletines Ofi 
dales de esta provincia y la de Jaén y 
en la Gaceta de Madrid, comparezca .*

seis aSos, una de ellas es de más alza- í 
da que la marca y la otra da menos, 1
sin hierro y la más alta es lucera y cal
zada, las cuales han sido hurtadas la
noche anterior ea el cortijo de las Ma
jadas, de este término, que labra Mateo 
Saillirez Soldáu; y caso de ser habidas 
las pondrán á disposición de este Juz
gado, con Ias personas que las conduz- 
oan, si no j'oatifioan su adquisición le
gítima.

Dado en Baena é diez de Octubre de 
mil oobooieutos noventa y siete.—Ni- 
coUe Company.—El actuario, Ea té ban

POZOBLANCO
Núm. 3166

Don Agonso Ruiz Mufioz, Juez de instruc
ción interino de esta villa y su partido.
PoV la presente se cita, llama y em

plaza á los desoonooidoa qoe en la no
che del veinte y seis al veinte y siete 
del pasado mes, sustrajeron del eitío 
llamado Los Llauos, ruedos de esta vi

Á&ENCIÁ SE IÁaj.-Z01fA SE HOSTORO.

Número 3164

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS
Don Juan Antonio Serrano Poblet», Agente ejecutivo por débitoa á favor de 

la Haoienda,
Ht,go saber: Qae ea virtud de providencia dictada por esta Agencia coa 

fecha 9 del mee aotual, en el expediente general de apremio que se sigile en 
este distrito por débitos de la oontribaoión territorial, correspond ¡ente á va
rios trimestre*, sa sacan á pública subasta, por primera vez, los bienes inmoe- 
bles que á continuación se expresan:

DEBITO
.por priaoi- 

Número

de 

orden

106

pal, 
recargos 
y costea

Pía. Ctrae.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y ¡Sacas que se subastan 

con eipr esión de las cargas prefarentea conocidas.

Valoración 
dednoidas 

cargas

i Pts. Ctma.

sata este Jozgado, sito en la calle Sa
lazar, número cuatro, con el fin de ha- 
corle saber la pena que le pide el Mi
nisterio fiisoal en causa que se le ba 
seguido por lesiones gravee; pues por 
providenota de hoy así lo tengo man
dado para dar cumplimiento á ana or
den da la superioridad proaedenta del 
rollo de expresada cansa.

Dado en Montoro á trece de Octubre 
de mil oohooientos noventa y siete._  
José García Valdecasas.»Por manda
do de BU señoría, Lioenoiado Juan Mi
guel Criado.

Ila, al vecino del Viso Felipe Ruiz 
j Sánchez, una jaca blanca, cerrada, oon 
; la marca y si hierro del Gobierno en la 
i tabla del pesonezo en el lado izquierdo, 
i à fin de qoe dentro del térmiao de diez

días, contados desde la inserción de 
seta reqoisitoria en la Qaeeia de Ma
drid, comparezoaa ente ests Juzgado, 
à responder â los cargos qae lee resol- 
tan en la causa que con tal motivo me 
hallo instruyendo.

Al propio tiempo encargo á todas Ias 
autoridades, asi civiles como militares, 
precedan á la busca del semoviente re
ferido, el que caso de ser habido lo

í

j pondrás á dísposiciónde este Juzgado, 
oon los tenedores, si no aoreditan su

1 legitima procedencia.
CABRA ?

Número 3166
Don Manuel Fernández ó Iñigo, Juez miiaí- Í 

oipal de esta ciudad, en funciones dal de j 
instmcción, j

Dado en Pozoblanco á oinoo de Oc
tobre de mil ochocientos noventa y 
siete.—Alfonso Ruiz__ P. 3. M., Julio 
Pellitero.

Por la presente requisitoria se cits, , 
llama y emplaza á Alejo López Pérez, ¡ 
de esta naturaleza y vecindad, viudo, ! 
de cuarenta y seis años de edad, de ’' 
ejercicio del campo y domiciliado es 4 
la calle de la Fuente, número veicté y 
ocho, para qae dentro del término de í

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Doña Marta del Rosal Benítez y Romero—Uoa 
casa so esta población, calle Marín, número siete,! 
que liada por la izquierda entrando cón la calle' 
Ventura, à donde forma esquiuaj-por I» derecha! 
oon la casa número nueve, de referida calle Ms-i 
rlu, propiedad de doña María Josefa -Rainero, y! 
por le espalda oon la citada calle Venturo; capita-) 
lízada eu la cantidad de once mil ochocientas ee-j 
tenta y cinco pesetas.....................  I 11.876

La subasta se efectuará en el local da esta Agencia, el día 28 del aotael, * 
las doce de ia mañana, por espacio de una h^ra.

Para eonooimiento general se advierte:
1 .’ Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos 

y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .° Que será postara admisible la qae cubra las dos terceras pertes del valor 

líquido fijado á loa bienes.
3.’ Que loe títulos de propiedad que les dendores presenten estarán de ®8- 

nifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si sé eareeiese de ellos, se 
ocmplirá su felta en la forma que prescribe la regla 5.* del art. 42 del regla
mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, é los coales cespaee 
se les descontarán del precio de la adjudioaaión los gastos que hayan entioipay®' 

4." Qoe los rematantes ee obligan é entregar eo el soto de la sabasta el 
porte dei piiucipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeadeo 
los contribuyentes de quienes procedan las fincas sabastadsa y hasta el oomp*®' 
to dei precio del remate, en Ia ofioina de Ia Agencia, antes del otorgamiento de 
la esoritaríi, según disponen los artlculoa 37 y 39 de la lastruoción de 12 de M» 

,' yo de 1888.
1 Lo qae se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto ep ¡a ''®M*^ 
! 4.* del art. 37 citado.

diez días, á contar desde su inserción 
en la Gaceta de Aíadrid y BOLETIN Oyi- 
o(AL do esta provincia, comparezca en 
este Juzgado de ínstrnooión á respon
der de los cargos que le resultan en el 
samario qae contra el misino se ins
truye sobra harto de acaítuna; bajo 
aperoibimieato depararlo los perjuioios 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo raego y encargo á 
todas las Autoridades é individuos de 
la policía judioiel, procedan á la busos, 
captare y oondnooión é la osroel de 
este partido de expresado sujeto, coa 
las segaridades convenientes.

Dado en Cabra á cuatro de Octubre 
de mil ochooieatoe noventa y siete.— 
Manuel Fernández.—El aetnario, Ai- 
fredo Hartado.

Número 3111
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día 20 del 
BOtnaí, á la upa de la tarda, para Ia ad
quisición de los artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Trigo de 2.“ clase, del país, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, oáries y tizón.

Las proposiciones deberán haoerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que no 
reúna Ias condiciones expresadas, para 
lo cual ee presentarán muestras por loa 
postores, siendo árbitros Jos que sus
criben para jazgar en el acto sobre la 
Boeptación de las proposiciones, aun
que medie asbaoiamiento de peritos,

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 2 de Ootabre de 1897.

En Montoro á 11 de Octubre de 1897.—El Agente éjeóntívo, Joan Anto
nio Serrano.

i ALOS SECRETARIOS
j PE

i AYUNTAMIENTOS

í

INTERESANTE
Los anuncios de subastas para 

los servicios municipales que re
mitan para su publicación en este

!■ periódico oficial, no se insertarán
como su redacción no venga ajus
tada á las prescripciones del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, 
y que además se haga constar en 
el mismo Ïa obligación que contrae 
el rematante de satisfacer los de

BAENA
Número 3167

Don Nicolás Company Márquez, Juez de ins
trucción de este partido. e
Por el presente encargo á todas las 

Autoridades civiles y militares y á la í 
poliqía judicial, practiquen activas y t 
eficaces diligencias para la busca de * 
dos yeguas entrepeladas, da oinoo á í

—El Administrador, Secretario, Ma- ¿ . ^
riano de Santa Ana.—El Comiaario 3 rechos de inserción, (cuya obligi 
de Guerra Interventor, José Boza.— 1 .Av A M í
V.® B.’: El Subintendente militar, Di' 
rector, Pablo de la Rosa.

Nota, AI verificar los pegos se de
ducirá el importe dé! 1 por 100 de 
impnesfo para el Tesoro.

Otea, Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la oontribo- 
ción industrial de qae trata el ai t. 33 
del reglamentoaprobado en 11 de Abril 
de 1893.

:a-
» ción debe necesariamente hacerse 
í constar en el pliego de condieio- 
; nes), pues se devolverán á su pro- 
: cedeneia los que no vengan con

estos requisitos, lo cual se hace 
saber á dichos funcionarios para 
evitar los entorpecimientos á que 
podría dar lugar el olvido de dicho 
Real decreto.

LOS CERTIFIOA- 
do3 trimestrales del 1 por 100 so* 
bre pagos y sueldos, se hallan de 
veiiU en la imprenta del DIARl” 
DE CORDOBA.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal ^® 
hallan de venta en la imprenta d®^ 

DIARIO DE CORDOBA.

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recaO" 
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta de 

DIARIO DE CORDOBA.

LAS NUEVAS NÓ; 
minas con arreglo al' -último u® 
puesto transitorio de gnerra, sé 
hallan de venta en la imprenta o 

DIARIO DE CORDOBA. .
ImpwU d»l DIARIO DE CÓRPOIÍA
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